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Las leyes ^ las disposiciones del Gobier -

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás puebl3s de la misma;provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837. )

o^^,^S^^^^c^^ UL^ co^sE^a
U^ ^l\ItiTitaS.

S. M. la R,eina nuestra Seúora
(y• H• g.) y su augusta Real fatr.i-
lia, continuan sin novedad en su im-
portanto salud.

R)ĴAL)ĴS D1^.CRETO^.

^^.n el etl,ediento en quo el Go-

bernador de la provincia de Logroŭo
sostiene que es necesaria la autori-

zacion para pt•ocesar á D..Tulian Zor-
zauo, ,^lcalde de Albelda on 18G0,
contra la opinion del Juez de Ha-

cienda de la provincia, que entiende

lo contrario, y del cual resulta:

Que un vecino de Albelda pre-

sentó en el Juzgado de primera ins-
tancia de I.ogro ŭo un escrito de de-
nuncia, én el quo se eipresaba quo

ll. Julian Zorzano, Alcalde que fuó

en 1860 del mismo pueblo, habia
exigido y cobrado una multa en es-

pecie á nn pastor, por habcr infrin-
1; ► do los ban:ios de la localidacl; y
que además no llevaba libro :tli;uno

para re^•istrar las muitas y casti; os
que im^oni^t:

2ae •^r, su virtucí se iitstruyeron
<7clit;encias en el Jur.ñado ordinario,
qae lue{;o fueron retnitidas para su
continuacion al dc Hacienda de la
provincia, dando por resultado quo
el Juez puso en^'íconocimiento del
Gobernador da la provincia, quo es-

taba procecliendo contra el oxpresa-

ao Alcalde por el l^echo de la multa
en eSpeCie:

Que e^ Gobornador, de acuerdo

con ©1 parecer del Consejo provincial,
participó al Juez que no estaba con-

fortno con la calificacion que se ha-

bia dado á la exaccion de la multa,

pu^ la 1oY de Gobiernos de provin-
cia en su art. 10, núm. 8.°, sulo ex-

ceptúa do la pr^via autorizacion ]as
percepciones do multas en met:ilico;
debiendo aŭadir que al ezigir el Al-

$1TqG^,IC1C^leT P?i'1;TSC^TLA^
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!Se pul^li,r2 ^odos los dzas ^'xcepto l^, ^ Do^^ai^lgos.

cal^lc da Albelcia la do que se trata,

habia segui3o una costumbre antiáua

en el pueblo:
Que cl Juez, de conformidad con

el dictámen del Promotor fiscál, dió

auto declarando innecosaria la auto-
rizacion, fundaclo en la escepciou se-

Lalada en el núm. 8." del art. 10 ro-

ferido, que si bicn es cierto no habla

do las multas en especi^, deboYenton-
dcrse que por su espíritu hac¢ tam-

bien relacion á todas las que no se

hagan efectivas en ^al papol corres-

pondiente:
Que la Audiencia del territorio

aprobú el auto en quo el Juez decla-
raba innecesaria la autorizacion, por

lo cual ha sido elevado el eipediente

á la Seccion de Estado y Gracia y

Justicia del Consejo de Estado para

au informe:
Visto el art. 10, núm. 8. °, cíe

la ley vióente para el gobiarno y ad-

mínistracion de las provincias, segun
el cual no será nece^aria la autariza-

cion para perseg•uir los delitos de

esacciones itegales y percepcion de

multas en dinoro quo los emplead^s
pítblicos comraan en el ejercici^ de

aus func;iones:

Considerando que el hecho quo

se imputa al Alcalde de ^lbelcla, ya

s•^ le caliEque de exaccion ilegal, ya

de percepcion de multa en e^pACia,

es do los ekprepameute ^sceptuados
de la prévia autorizacion, al tenur de

lo dispuesto en él artículu que se aca-

ba de citar;

Conformándome con lo infot•mado
por la Seccion cie Estado y Gracia y
Justicia del Consejo de Eatado,

Veugo en declarar innecesaria la
auturizaci^^n de quo se trata.

I)ado en I'alacio á cat^rce de
I11ay o da mil ochocientos sesenta y
siete.-L'etá rubricado de la Real
mano.--Ll Presidente dol Conscjo
de iti]inistros, Ramon I1]aría Nar-
vaez u

e Ln el oxpedieute en q+te el Co-

b^rnador de la provincia de Albacete

ba negado al Juaz de primera iastan-

cia de Chincl,illa la autorizaciun pa -

ra procesar :^ Juan dc C^ntos Ilóae-

nas, Aicaide ae la cárcel del partido,

por malos tratamientos á unos pre-

sos, y del cual resulta:

Que en 21 de Diciembre ítltimo,

despues del oscurecer, pa.só el Alcai-

da Juan de Cantos á encerrar en sus

respectivos calabozos á los presos

que durante el dia so hallaban en el
patio de la cárcel, 3^ al terminar la

operacion pravino á cuatro quo auu

ostaban sueltos quo ontrasen en ^el

calabozo: ^

Que uno de ellos, llamado Rubio,

sc opuso á la órdon del Alcaide di-

ciéndole que no le. importaba que-
darse sin cenar, á lo que el Alcaide

lo contestó que se ai ► cerrase, pues
no se acostaria sin tomar la cena:

Que el indicad^ preso Rubio prin-

cipiú á insultar al Alcaide, y poco
despues so arrojó sobre él ^)ánd^^'.e

dos bofetones; visto lo cual pnr lu^

otros tres ps•eso5, çus c^^^una ŭer,ts.

xcometierotrtambten al .-tlc•:+i ie que
tuco que huir apresuradarr,cute, dan-

do p^^rte de lo ocurrido al Juez de

primera instancia:

Que recibida cleclaracion á los

iut©resados, manifestaron que en

efecto la cuestion habia sido promo-

vida por la resistencia de Hubio á
acostarse sin c^^nar, lo cual. proclujo
un cambiu do pai^br::s insultantes

entre el Alcaíae 3- cl preso :cferido,
quien concluyó por lanzarse sobre el

primere, dándole golpes:

Que en vista de los antecedentes
expuestos el Promotor fiscal fué do
dictámen quo debia procederso simul-
táneamente contra los pre^os t•obel-

des y el Alcai^^, los primer^s por ha-

ber acometido y hecl^o resistencia al

segundo, y esta por baber acometi-

do y hzcho resistencia al segundo,

^ Las leye^, órdenes y anuncios qne es
maa^de*a publicar en ios ^olct:t^es oficiales

^ se han de remitir al f^efe polítrco respectivo
^ por cuyo conducto se pasa_ án á ios edítores

de los menaionaaos periódicos. (^eales ór-
i denes de f cie .1^bril de 1t339, y 31 de Octu -

bre de 1 ĉ^54.1

y oste por si con sus malos trata-

mi^^ntos habia dado lubar al alboroto

ocurrid^ en la cárcei:
Que el Gob^;rnader, de acuerdo

con lo iufi^rmado pur cl Citnse o pro-

vincial, ne`^^ú la auturiraciou que el

Juez solicitú en atenciun ^i que cl Al-

caide no hizo mas que defende: so de

la agresion cle los presos, sin eitra-

lintitarse t:i abusar en modo al-

buno:
Visto eI art 8. °, núm. 4. ° úel

C^údigo penal, sebun el cual están

exentos de respouslbilidad criminal
los que obrai^ ^n dei'en^a da su per-
soua ó derecltos, siempre que c on-
currau las circunstancias si;uientes:

l, ° ;gresi^n ilegítima.
2. ° \ecesidad racional del me-

dio eml^ieado para impedirla ó repe-

lerla.

3. ° Falta de provocacion sufi-

ciente por parto del que le defiondo:

Vísto el mismo artículo, número

11, por el quo tacnbieu se eximo de
responsabilidad al quo obra en cum-

plimicnt^ de un de^er ó on el ejorci-

.: io legítimo cle un derecho, autori --

dad, oficio ó cargo:

Con^ideraud^ que de lo actuado

en este etpedieute se deduce que el

Alcaide d^^ la c-ircel de Ct; ► ucúilia ni

al^usó de su car^;o, ni cau^ó m:c os
tratamientos á los pres^s cuya cus-
todia le estaba confiada, puesto quc

así vienen á clcclararlo sustancial-

mente los mismos ouo promovieron

el al boroto:

(;ons:deraudo que no hay por

lo tanto razon para quc el Juzgadu

prosiga los pru¢eciimientos eontra el

Alcaide, porque los malos tratamien-

tos que so le imputan quedan reduci-

dos á haberse defc:ndido do los ata-

ques de lc^s presos sin que en la de-

fensa se egcediera ni causane da ŭo

grave á aquellos;

Cunfurm^:^dome con lo informa-

do por la ^eccion de Estado ^ Gracia

y Justicia ctel Consejo de Estado,
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i^t1Ú^i^
,^,.^,.._._.^. _

^'engo en confirmar la negativa
del Gobernador.

` Dado en Palacio .í treinta de
Mayo cle mi] ochoeientos sesenta y
siete. •--Está rubricado de la Real
mano.--El Presidentedel Consejo de
lc^in^^trus, Ramon ^laría 1^,'arvacr,

En ol ezpodiente on que el Go-
bernador de la provincia de Orense
sostiene cluo es necesaria la autoriza •
cion prwi^i para procasar á Dionisio
hiartin, Alcaide de la c:írcel de Val-

deorras, coutra la ol^lnlon cíel Juez
de primera iustáucia de oste último
pun to, ciue ontieude lo uontrario, •y
del cual resulta :

Que on la nocl^e dal 17 du F^-
bret•o de 186G, el _^lcaid;; nombrado
dió partc al Ju^z clel i3arco dc Val-
deorras dc ^lue al ,;irar la visita á la

cárcel publica, al oscureec^r del mis-
mo di^i, habia eclia^..io do ver que los
presos ll. Manu^^l Lnpuz y Pascual
liendcz so habia ful;acio:

Quo instruidas diliti2ucias inme-
di atamonte en averiguacion de las
causas de la evasion do lcs pre^os re-
feridos, de^laró el Alcaide que no po-
dia atribuirse á otra causa que á las
malas condiciones del local destinado
para carcel, que obliáaban al Alcai-
da á permitir 1z salida cie los presos
para ci^rtos usos; y que sin ciuda en
uua de esas salidas se evalioron don
111anuel I,opez y Pascual ítilendez,
quo estaban en la cárcel con causa
pendiente:

Quo captu°ádos estos al dia si-
guieute pcr Ix f^.;;°za de la Gua,dia
civil, declararon de confurmidad con
lo expuesto ^or el Alcaide, y aúadio-
rou quo su aprovacharon de la acos-
t^mbrada salida que el Alcaide les
permitia, paca verificar la evacion:

Que el Juez, cle acuerdo con el
d,ictámen del Yromotor fiscal, puso
en couocimiento d:l Goberuador de
la provincia, que estaba procediendo
contra el alcaide por impruclencia te-
meraria, y que uo c^^nceptuaba nece.
saria la auturizacion prévia, porque
en el caso de autos el Alcaide solo
tenia el carácter de agente cí au:;iliar
del órden judicial:

Que el Gobernador, de confor-
midad cón el parecer del Consejo
provincial, requirió al Juzbado para
c,ue con súspension del proceditnien-
to, solicitase la autot•i^acion puestu
que se trataba de un einpleado
admiuistrativo, y que el delíto por
qúó^ so ju persepuia no estaba et-
ceptuadu de la ^arantía establecida
á ^favor de los mi^ŝmos:

• Por último, que el Juez en vista
de ^a comunicacion del Goberuador,
dió auto declarandó innecesaria la au-
tórizacion,•fundándose en las razones
que anteriormente tuviera; y la
Aúdiencia del tarritorio aprobó aquel
provaido:

Visto cl art. 67 del reglamento

de Juzgados de 1. ° de Riayo de

1844, segun el cual son los Alcaide s
responsables con su persona y bienes

de lz custodia de los preaos y de la
cumunicacion de los que so hallen
en este estado; y por lo quo haca al

cuidado, tratamiento y departamen-
to en quo los deban tener con mas ó
m énos soguridades, son clepeudieutes
de los .lueces:

i tierra en la villa de Uolores, pro-

^
vincia de lViurcia, que compró el pa-

^̂ dro cl© 1a, misma Doña Poloros Estor,
;
f ll. '1'rifon, en 1807,

las indicadas pias
procedcntes de

fuudzciones del

; Cardenal Beiluga, y qne-por ejecuto-

ria del Tribunal ^upremo cie Justicia
fueron mandadas entregar al ^lar-

qués del Rafal comu de su perte-
neticia:

Vistu:
Visto el expedionte gubernativo,

del cual rc^fiulta:

(1uo en virtud del Real decreto c^e

19 de Seiiembre de 1798 y cc;dula

del Consejo de •^5 ^dAl mismo mes,

que forman la ley 22, tít. ^5. °. libro
1. ° de la Novísima rec4pilacion, y

con sujeeinn al reglamento 'de 21 de
Octubrc de 1800, se xacaron .í pít-
blica cubaeta, en sieto pot•cioncs, Ias

^,$131 tahullas de tierra de la proce .

dencia t+el•arida, las cualea fueron ad-

juclicadas al citacio I3. 'I'rifon Estor,

otorgándose las corresponriíentcs cs.-

crituras á su favor en 7 de Febreto

de 1P07, 26 de Febrero; 2, 4, 6, v

9 de '1^Iayo y 27 de Julio de 1808:
Quo las espresadas tierras forma-

ban parte do 2400 tahullas que con
el título de Majada Vieja pertenécio-

ron primero á D. Jerónimo Rocamo-

ra, !Vlarqués del Rafal, y deapues al
Cardenal Belluga; y aunque s,^bre

esta pertenencia pondia de antig•ua

un pleito fallado á favor del 141arqués
dol IZaf11, por sentencia del duez

comisionadu de primera instancia de

R4urciade A de Octubre de 172G, y el
reglamento citado mandaba suspen-

der la enagenacion da las fincas ssbre
cuyo dominio se hallase contestada la

detnanda el.dia 20 de Enero'de 1799,

Is ®tcepeion que con otros^fué aiega-
da aobr^ el particular, desestimada por

el Juez y no fué mojor aoogida por
la Saperioridad. -

^Que la Junta d® gobierno de las
obrae píaa del Cardenal Belluga cro-

yó sin embargo qua no debia prestar

su concurso al otorgamiento do las

escrituras; 1- cze las siat^ ► citadas, seis

astán otorñadas por el Juez á nom-
bro y en representacion de la indiaa-

de Junta, 3- solo la do 7 de F^brero
de 1807, referente á 61 obradas y

octavas, que, aun cuando proce-

dentes d© las fundaciones de J3elluga

habian pasado á formar una nueva

llamada dc D. Ventura ,1errano, apa-
r^;ce otcrgada por el administrador de

l•^s l'apellnnes de nítmero de San

Juan l3auti^ta d© _llurcia: li cuyo fa-

^•or r, ĉ ! ►a^l, ►ba establecicía:

Quo agitado este pleito por la ca^-

ea de I^afal, obtuvo eu la causa sen-

tencia de vista á su favor del Tribu-

nal Supremo de Justicia en G de Di-

^iembre de 183^, que fué confirmada

por la de re^ista del mismo Tribunal

de 28 de Abril de 1847, çon la decla-

racion de nu tener derecho el í^lar-
quc;s dcl Rafal á.los frutoa producidos

por las tierras litigiosas haatx la focha

dA esta sentencia, ni la^ fundaciouea

Visto el art. 17 dc ]a ley de f
pt•isiones do 26 de Julío de 1849, 1
conforme al que los Alcaides de las ^
cárceies cumplirán ^osmaudamientos c
y providencias de los Tribunales y`
,Tucces respectivos en lo concerniente
á la custodia, incomunicacion y sol-'
tura do los presos con causa pen- ^
dieute: 9

•Considerando que, con arreglo á ^
las d^sposicioues legaies qite se aca- :`•
ban'de citai^, el Alcaide de la cárcel :
de Valc;aort^as depenc :̀ia direc#amente

del Juoz del.parti,do^,c:n lo relativ^o á
la custodia é incomunicacion de los

presos evaciidos, por cuya razon no

le atcanza en este caso !a garantía

de la previa autoeizacion establecida

á favor cíe los empleados adminis-

trativos;

Conformánd^,me cun lo infortnad:,

por la Seccion do Lstado y Gt•acia y

Justicia dol Consejo ^de Lstado,

Vengo en áeclarar innecesaria la

a ►}torizacion de que se trata.
llado en Palacio á treinta de :l;a-

yo de mil ochocientos sesentay siete.
---L^tá, rubricado de la lleacl mano,--

L'1 Presidente del Consejo de Minis-

tros, Ramon María varvaez.

iáacelrc c!el 7 cíe Ju^^iu.

Doii , p ,^a Isabel II or la ^rracia 1e

Dios v la Constitucion cie la blonar-
quía española, R.eina de las Espa ŭas.
A tocíos los que la presento vi©ren y

entendie:en, y á quienes tuca su ob-

servancia y cumplimiento sabed: que

he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y

única iustancia pende en el Consejo

de Estado, entre partes, de la una,

mi 1^ iscal, en nocnbre de la Adminis-

tracion, domandante, y de la otra

1ĴOlla llolores Uarcía, conco viula y

hore3era de ll. ^Iannel Lstor, y el

Condo de Lalain^• y de l3alazate, en

concepto de Inspector general de las
pias fundaciones del Cardeua! I3ellu-

ga, represautados por el Licenciado

ll. Rafzel Serrano, demanclados; so-

bre revocacion de las Reales órde^es

de 9 de Febrero do 1855 y 3 de Ju-

nio de 185G, espedidas la primera

por cl Ministerio de la Gobet•nacion y
la segunda por el de ia Hacienda, por

las cualca sé reconociú y mandd aten-

der el derecho de Uoña Dolores )Ĵs-

tor y sus causa-habientes á la indom-

nizacion del valor de 88l tahullas de

CO^EJU DE E^TÁD®. ^

BEAL DIĴ CRETO.

^ á las mejoras ejecutadas en las mis-
^ mas.
r Que el cumplimiento du esta
^ ejocutoria produjo el ^^esposeimiento

do lci hija clel cvmprador, Doila Dolo-
`..ees, cle la^ tierras referidas; por lo
^ que la interesada acuclió al 111inistc-
I rto do la Gobernacion en 11 de Di-

ie ndob e d a ti1851c m r c para quo, p r e
del s ►apuesto de que en el propio 11Ii-
nisterio so ostaba instruyenclo otro
obpediento sobre la indemnizacion
que dobia darse á la misma, se le
mandara abonar con toda preferencia
do !os fondos de la fundacion del Csr-
denal BeI}uga •el importe de°fa renta

;. anual dc unos 50.000 rs. de que se
1.;kallaba privada hacía aúo y medio.

Que desnu,cs de hxbcr iufurmado

fav^rablernei:te sobre la anterior ins-
t^ncia e1 Inspeĉtor de las espresadas
fundacioncs, la Junta provincial de
Boneficencia _y Dipuiacion provincial
opin ^ron quo procedia 1^ indemniza-
cion del principal y rer,tas, mas nó

por el establecimiento, sino por el
L+'stado; y la Ceccion de Gobernacio:^
del suprimido Consejo Real fué de
dictámen qúe, en virtu^l del. capítulo
44 de la Rea! céd!tla de 15 de nctu-

bre de 1$05, que es la ley 1. ^ tít.
5. °, libro 4. ° del suplemento á la
Novísitna Recopitacion, debia ser
mantonida Dofia Dolores Estor eu la
posesion y propiedad de las cxpresa-
da- ticrras, . é in lemmízado el llar-
qués dcl Ilafal por cl Ilstado, siu que
la^ consecuencias de esta iiidemniza-
cion trasceudieseu ni afectasen en
senti^o alguno á las pias fundaciones
del Cardenal ,Belluga; recayendo en
vista de de esté informe la Ileal úrden
espedida por el ^Iiuisterio de la Uo-
bernacion en 9 de Febrero de ]8^5,
primero do las mandadas reclamar
cn via contenciosa, y por lo cual,

teniepdo presente que del iuforme de
la Seccion de Gobernacion del suprí-

mido Cons^jo Real, y de los demáa
antececipntes que obraban en el i11i-
nisterio, resultaba que la indomniza-
cion dol valor do las 881 tahullas de
tiert•a et•a procedente, y que esta debía
ha^erse por el ^Iinisterio de Ilacienda,
toda vez que segun la citada ley se
habia oblil;ado el Lstado á la evic-
cion y saneamicnto que deberla hacer
la Caja, entoncea cle Consolidaciun,
á lus compradoras, salieudo en su
lugar y nombre á la voz y defensa
de cualquier accion, recurso ó ins'
tancia que se dedujese contra 1^
indicados bienes; so dispuso que se
rc^mitiese al íliinisterio do Hacienda
para los efecto3 convenietes la instan-

cia de Dotia Dolores Estor, con los in'
formesy demás documentos que obra"
ban on elMinisterio de la Goberna'
E:tOn.

Que recibido el eapediente en el

de Haciend^, y subsanados los defe^'

tos de forma que en él so notaron de
no hallarso la exponento, como mu'
^er casada, autot•izada por su marido•

y de haber iuformado é^te en cau^
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propia cbtno Inspectór de laŝ pias fun-

dacioues, se pasó el.asunto al Tribu-
nal Contoncioso-administrativo, que

informG en 2,fi de 1tlarzo de 38bG en
el sentido de qué debia^ llevarse á

efecto lo dispuesto por la Real órdAh
d e 9 de Febrer^ de 1855, ezpedida

por el Ministerio de la Gobernacion;
y de .conformidad con estó pareeer y
c^.^n oi iie la Dirsécion b neral de
Coiitribucionés, se mandó por Real

^^rden dc 3 de ^unio de 1856 ( ŝegun-

da de lzs reclamadas) que se llevara

á efecto la intJicada indemniracion,

y que pasara el.expediento á la Di-

recéion general cle ia Deu^ia pitbiiáa
para quo por la'niiSma se determiua-

ran el modo y forma procedentes:

Que en esta 1)ireccion pendia otro
exp'edicnte eobro conversion do va-
rios crédi#ós de la Deuda corriento al

5 por i00 no negociable, pertene-

cientes á las mcncionadas pias fun-

daciones, como representacion del

precio por que fueron vendidas las
fincas en cuestion; y habiendo insta-

do ol Inspector de estas, marido de la
reĉurrente, para que se treriffca^o la

convarsion con el objeto de transigir
con la casa ^ie Rafal respecto de cier-

tas tierras de que se le habia despo-

seido, se indicaron los mediós de ac-

ceder á su peticion; pero en el cu-

puesto de que el Estado no habia do

pagar dos veces el valor da las es-

presadas tierras, dando por una parte

á^tas fundaciones lus documentos de
crédito representativt^s del mismo, é
indemnizando por otra al comprador:

Que los derechos do este habian

pasado por muerte de lloita Dolores
á su hijo único D. Julian Posada y

Estor, y per fallecimiento de este á

su tio materno n. ^Sanuel Estor v

Cairon, á quiPn, por habcr acu^lido
al Itiliuister^ío y justificada su perso-
nalidad, se cometió el medio cie in-
demnizacion propuasto por la Dired-
cion da la Deuda:

Quo el nuevo interosado creyó
mas oportuno dirigirso á ntes contra
la casa de Rafal, ya Conde de Via-

manu®1, pi;l•iendo lo que estimó pro -
cedente c^u ol terreno dol derecho óo-
mun; mas por sentencia del Juoz de
prirsera instancia deI distrito del Bar-
quillo d© esta corte de 3 de Octubre
de 18G2, confirmada por la de vista
del 12 de l^iarza dc 1863, fué aque-
lla casa absuelta de la demanda; por
To que el interosado acudiú de nuevo
á la Direccion general do Propíeda-
deg d^ F.stAdo en 25 de 1^ ebrero de
1864 pidiettdo solamente el abono
^1 pretio do las tahullas de tierra
4ondidas á D. Trifon en I807 y 1808,
S las rentas que liabian dejado do
porc;ibir

sus sucesores desde 1851
hasta quo se verigca^e la dovolucion
d4. aquol capital:

En el cur^ a© esta nueva instan-
cia, y al ezamiuar otra vaz el asuu-
to, lá Direccion ^•eneral de la 1)euda
pública. advirtid^é hizo notar el error

de derecho cometádb,al apliear al ca-

eo la citada lsy 1.^', tí•t. 5.°, l.ibro 1.°

del supl'emento á la Novísima Reco-
pilaoion; y^ aun cuando el Conde de
La^laing y Balflzote, como Inspector
de las pias^fundaeiones del Cardeual

Bellugá, acúdió en 9•de Febrero cio

I8G6 ex^uniendo warias couaideracio-

nes y hidiendo que en virtud de ellas
se déclárase que estas pias fundacio-
nes no venian obligadas mas quo á

devolver los títulos que habian reci-

bido en equivalencia de las tierras

vendidas á D. Trifán Estor, y que

correspondía al Estado reintegrar á
los^herederos del comprarlor del pro-
cio entre;ado y dc las demás canti-

dades quo reclamusen y fuera justo
abonarles, de acuerdu cou Ia ilicec-

cion de Propiedades y la ysesoría go-
neral se dictó por el '1liuisterio de

IIaciencta la Real úrden de 10 de .^1a-
yo de 18G6 manJaudo ramitir el ex-
pediento al Consejo dc; Estaclo á fin

cle que por mi i^'i^cal en ol mismo s«;
entablaco la correspondiente deman-
da para que las dos Ileales órdenes

referida^ de 9 de 1^ ebrero de IB^^ y

3 de Julio dé I85G se revocasen co-
mo basadas en úu prineipio inexacto

y perjudiciales á lcs intereses del 1:s-
tado, reservaIIdo á doña llolores Ls-

toĉ , repreŝéntadá en el dia por su
hermano y hereáero D. lVlanuel Es-

tor, su derecho á reclamar el sanea-
mieuto do la obra pia, que fué la que

recibió el bFneficio de la venta, puas-

to que el Lstado íe abonó en cré-
ditos con interés ol capital en que
íueron onajenadas las moncionadas
tierras.

Vista la demanda que, en conse-

cuencia de la Keal orden anterior,

presentó mi Fiscal ante el Cousejo

clare que la íiidemnizacion á que tié- ^ qúe re^ibió la nacion quo los qúé dió
nen derecho lós herederos y'suceso- r á las fundaciones en equivalencia de
res de D. Trifon Estor dobo hacerla ( las fin ĉas enajeiladas:
el Estarlo, como único responsablo de 4 Considerando que la condición
la nulidací de la vonta do las tierras ' establecida en lás escrituras de que
quo aquel coartpró y de que fué d'és- el capital do la itnposicion hecha á
poseida cu hija dofla llolores por eja- favor dé las fundaciones qŭedáb'a

eutcria de lús Tribunales; y que la subrogado en lugar do la finca para
indeinnizáciou no puede limitarse á los efectos de la eviccion y sanea-
la entrPga de los documentos de cr^- miento, no podia aplicarse al caso de
dito eñ que se hayan convertido ]as nulidad do ]as ventas, ya porque la
inscripcione^ que recibieron las pias oblibacion áo davólvér el preci.o era
fundacion ^s en equivalencia de las indispensable y terminante, ya;por-
tierras vendidas á Estor, sino que dó- quo anulado eI contráto iiábiá cdés-
bé entregarse á los sucesnres dél aparecer la imposici ^n y vólver al
mismo eJ p'recio efectivo quc dió por Estado la inscripcion quo la acredi-
las tierras, y el importe efectivo tam- tara:
bic^n de la4 rentas de que !ns indica- Coasidei•ando que está declárac^ó

dos herederos han estado ^íes^oseidos ejecutc^riamente p^r lá^ aentencias

desde el año de 1851 hasta la fe- del Trih^inal Supi•emo dr' Justicia

cita en qno la in^lemnizaciou se ve- quo el marquéŝ clel llafal no teni'a

rifique: derecho á los productcs de las fincas

Vistas las escrituras otargadas que por ellas se le duvolvieron, ni las

en 7 de 1^'ebrero de 1807; 26 de Fo- fundaciones á las mejoras hechas éh

brero; 2, 4, G y 9 de blayo de 1808, aquellas, y que los suceáo'reŝ d'él

en las quo, despues de consiguarse ol comprador han de ŝiŝtido de la réc7a-

contesto del art. 34 de la instroccion macion de su importe:

de 2í de Uctubre do 1800, dada para Conformánciomc con lo consulta-

la ^jecucion del Real decreto de 19 do por la Sala de lo Contonĉ ioŝó dól

de Seti^mbre de 1/J^?. ley 2Z, título Consejo de Estado en sesion á qiié

5. °, libro 1. ° do lá Novísima Rc- asisfieron 1). Antunio Escudero, Pre-

c^pilacion, ŝe dice t-^stualmente en sidente accirlental, U. José Añtonio

conformidad con la mi^ma instruc- de Olaŭeta, D. Ant'ero de Ecñarrl;

cion: «Pero si por ú ltimo ge declara-- D. Pablo Jimenez do Palacio, D. Ló=

se ĵudicialmente nula la ereccion de renzo ivicólás Quintana, D. Eugenib

las lsias memorias, ó que no le cor- de Ochoa D. Tomás Retortillo, don

respondián las tierras de eata venta, Francisco Aynat y Funes y el Má'r-

sé devolverá ál comp'rádor el precio qués de Alhama,

quo pór éllas ha satisfecho, y abóna- Vengo en declarar que ol Esta=

rán las méjoras qué hubiere, porque, do debe devolver á los sucesores dé

como previene el mismo párráfo 34, ll. Trifon Estor, eu los mismos efeĉ-

ŝé han do déterminar eŝtos juicios y tos en que 1o recibió, 6 en sus eqúi=

de Estado con la pretension de due l lós de reiviñdi ĉacion por, las reglas

se revaquen las Reales út•denes cita- de derecho;»

das, á saber, la dc 3 do Junio do Viatas las sentencias dictadas por

1856, espedida por ei _lIinisterio de ' el Tribunal Supremo de .Iusticia en

liacienda, y la de 9 de hebrero de G do Uiciembre ^^lc 1835 y 28 de

1855, procedente deÍ, do la Goberna- Abril de 1847, ea las cuales sé dEci-

cion, en cuanto pudiesen haber pro- ^ diú que las fincas vendidas por di-

juzgado la cuesfiou de responsabili- chas escrituras no pertenecian á]as

dad de que se trata, y se declaro quo 0` fundaciones del Emtr,o. Cardenal Be•

el derecho de los causa-habientes del 1 lluga, y sí á la casa del marclués del

c^^mprador de Ias tierras man^ladas Rafal, declarando además quo ni es

judicialmente enti•egar comu da su ta tenia dcreoho á hs frutos produci-

pertenencia á la casa do 1{afal, está rlos por las tierras litigias.^s has±:c la

reduci^u á que so le entrel;uen los fecha de las sentencias, ni las fuu-

documentos de crédito eu que las daciones á las mejora3 hechas en

pias fundaciones hayan convertido ó aquellas:

deban convertir las inscrinr.innP^ r.n Considerando que va so consulte

valenteŝ , el precio que sati^fizó pd^

las fincas etpresadas en Ias éŝciitii-

^ ras de quo se ha hecho mencion, coñ
los intereses correspondientes ai pá=

peí, y el 6 por l0U por la parté dÁ
dinero metálico, desde el dia en q^úi#
fueron desposeidos; y que deben cali-

^ celarse, si y-a no se hubiesen hecho,

las escrituras de imposicion otor^a-

das á favor de las pias memoriás ell^

1807 y 1808; devolviéndoŝo i^udY-`

meute por su repr^sontacion las reú-
tas ó réditos que hubiesen percibido

desde que causaroa estado los falloé►
del Ttibu^al Supremo de Justieia;

^ confirmando las Realea órdenes re-

i clamadas en lo que con esta senton-

que recibieron el capital )jroducido á loé prin^ipios geuerales dcl dere- ^ eta sean coniormes, y ud^anuoiaa sm

por la venta con los iuteres^s, si los cho, yá á la disposicion concreta de efecto en lo que no lo sean.

tiene, desde e'1 dia en que Do ŭa ll^^- la instruccion de 21 de Octubre de llado en Palacio á catorce de A^a-

lores Estor fué privada do ia posasion 1800, que fué tambien pacto ó con- yo de mil ochocientos sesentá y sia-

de las tincas: dicion del contrato, a^_itlada la ren- te.-Está rubricado de la Resi ma-

Visto dl escrito de contestacion ta de las fincas por no pertenecer á no.--El Presidente del Cousejo de

del Licenciado dou Rafael Serrano, las pias memorias, debe develverse l^iinistros, Ramon ^Iaría Narvaez.»
:i nombre y en virtud de poderes de al compradór el precio por ellas sa- ^ publicacion.-Leido y publica-
los demandados doŭa 17olores Gar-
cía, viuda y herodera de ll. Manuol
Estor, y del Coudo do Lalaing y de
I3alazote, Inspoctor 8•eneral de las
pias fundaciones del Cardenal cion
Luis Be11uJ;a, pidiando la confirma-

ciou de laa dos lleales órdenes á que

se ooobrae lá, c^manda^, y qus as^de-

ttsfecho: , do ei anterior Real decreto por mí el
Consideranclo que recibido por el Secretario general del Consejo de

Estado, ó sea el '1'esoro público, el Estado, hallándose celebrando au-
procio ^le laŝ fincas vendidas como diencia publica la aala de lo Cori-
pcrten^:cient©s á Ias pias memorias ^ tencioso, acordó que se tenga co^o
futidarias por el Cardenal I3elluga, ^ resolucion final en la instanCia'y au-.
solo ei Tesoro pucde devolverlo, ; toa á qúe se retiere; que so una á lóá
puee no fuernn los misúiós efectós lo mismos, so notific^ue en furma' á 1^
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partes y se inserte eu la Gucela. De
que certifico.

\Sadrid 18 de b'layo de 1867.-

Peclro de A•Iadrazo.

(C^ace^ic clc•l 5 cle Ju^aio. )

--^^
eb c
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JU^G^^4S. '

Niím. 1212.

Juznatlo de Nacicntia públicl tic la
pro^incia de Górtlob^{.

D. ^ JosC Autonio de Cires y Ilo-
driguez, Juei de Hacieuila pílblica

de esta provincia de Cúrdoba.

Hago saber: que declaradas en
quiebra por el Ilmo. Sr. Gobernador

^le esta provincia las tres suertes de
que s^ componc la har,ienda dc oli-

var conocida por d^ los hrailes, al

sitio charco del ^^oviilo; término de

la ciudad de lluntoro, procedente del

hospital de Jesus Nazareno de la

misma, que campró al Estado e1_

13scmo. Sr. I). Dlanuel de Santa :lla-

ría por subast;a celebrada eu nueve

do Abril de Inil ochocientos cincueu-

ta y s©is, en la cantilad cle ciento
cuarenta y un mil escudos, y vendió

dQ,pues al l;scmo. Sr. D. illanuel y

D. Rafael 13eltran áe Lis, vecinos de
Madrid, por falta de pago cle los un-

dtcim^s plazos que estos no han raa-
lizado, vencidos en diez y nueve de

,Tulio de c^il ^^^ocient^^s soscnta •y

seis, he acordado en virtud cie lo que

disponen las Reales órdenes de vein-

te y dos de 1líayo de mil ochocien-
tos sesenta y uno y tres de Sctiem-

bre da mil ocl^ocientus sesenta ,y dos,

^e proceda á la subasta en quiebra

de dichas tres suel•tes, cuyo acto ten-

drá lugar en este Juzgado de Ha-

cianda, en el de la villa y c.:rte de

1•1adl•i1 y on el de primcra instancia
de h(encionada ciudad do ^lontoro,

de ouco á doce de la maiiana del dia

veinte y nueve clc Julio prúlimo ve-

nidero, bajo ol pormenor y condicio-

nes siguientes:

N úmero cuatrocientos cuareuta y

uno del inventario. La primera suer-

te do las tres en que ha sido dividi-

da una hacienda de olivar, término

de Montoro y sitio charco dol Novi-

llo,. conocida por de los Frailes, pro-
cedente dal hospital do Jesus \aza-

reno de dicha ciudad, compuosta de

cuarenta y tres fanegas, tres cele-

mines, con tres mil cuatrocientas cin-

suerte tercera, pcr Levante con el
que se dirige al arroyo de Pedro 141u^-
ñoz, por el Sur con propiedad de
D. Rodril;•o Cabello y por Poniente
con la suerte segunda; tíene un mo-
liuo accitcro, casería y casa lagar,
compuesto el primero de dos vigas,
empiedro, bodega, pozos de agua,
cuadra, pa•jar, cerca de almacenes y
alpatanas; el segundo, de un cuerpo,
cocina baj s, tres habitaciunes y dos
altas y la casa lagar de dos cuerpos
bajos cou dos divisiuues interiores:
fuá capitalizada en cuarenta y un
mil ciento velnte y cinco escudos
ciento v©inte y dos milésin^as, tasa-
da en cuarenta y uu mil doscientos
die•r, y sieteescudos, y ascendiendo el
débito á treinta y cuatro mil dos-
cientos uoventa escudos, se subasta-
rá por los cuarenta y un mil doscien-
tos diez y siete escuclos que importa
la tasacian correspondiente <i esta
primera subasta.

Nota. IĴ 1 comprador tiene que
abonar á la Hacienda al contado los
seis mil ochecientos cincuenta y ocho
escudos que importa el plazo que se
halla^ e:^ descubierto.

Número cuatrocientos cuarunta y
uno del inventario. La se^;unda
suerte do la finca anterior, término
de blontoro y pago charco del No-

á

villo, procedente del hospital de Je-

sus Nazareno, de dicha ciudad, com-
pucsta do diez y seis fanegas dos ce-
Icmines, cuii mil duscientos quiece
olivos, siete chaparros, treinta Ligue-

ra^, setenta y cinco plazas vacautes

v parte de cerca: linda por el \Torta

^ con el camino ^ ue conduce á las pro-
^ piedades vecinas, por Levante con la
^ suel•te primera, por Sur con propie-
1 dad clc D. Rodrigo ^'abcllo y por
^ Pcuieute con la de los herederos de

1;artin Rapion Calera: fué capitaliza-

da en siete mil seis escudos trescien-
^ tas cil^cuenta y seis milésimas, tasa-

da. en siete mil veinte y ^los. escudos
R ,.

E,
Ú:^ ascenulenuo el deblto :í clnco mIl
setecieutos trciuta escudus se subas-t ,

4 tará por los siete mil veiute y dos

^ escudos quo impurta la tasacion cor-
^ respondiente á esta primera subasta.

r Nota. E1 comprador tiene que

' abonar á la Hacienda al contado los
^ mil cicnto cuarenta y seis escudc^s
^ que importa el plazo que se halla en
a
E, deSCUblt'r to.
t

:^ úmero c•uatrocien^os cuaronta y

uno del inveutario. La tercera y úl-

tima suerte de la finca anterior, teI•-

miuo de íllontom y pag•o charco dcl
Novillo, procedente del hospltal ^le
Jcsus \azarono dedicha ciuslad, com-

puesta de seis fanegas, con cuatro-

cieutas cincuect,a y seis plantas, dos

pinos, IIIl;e higuera, v^inte plazas

vacantes y parte de carca: linda por

Norte y 1'onieñte con propiedad de

IVlaría 13olledo, por Leoanto con e1

camir.o que guia al arro3•o do Pedro

1llu ŭoz y por el Sur con la suerte

primera segregada por el paredon del

fontanar y las vides: fuc: capitalizada

cuenta y cinco plautas, cincuezrta y'

seis higuerns, cincuenta y seis ála-_ ^

mos blancos, trainta y nuevc cha- ^

parros, ciento veinte vides, un fon- 1

tanar cou cinco celemines do cuer-- '

da y trcinfa grana^los, cuatro cirue-. ^

los, dos peralus, ocho manzauillos, ^
cien plazas vacantes dispersas en to- ^

da la fiuca y parte de cerca: linda ^

por \orte con el camino quc condu-

ce á las propiedades vecinas y la

en tres mil trescientos cuarenta y
ocho escudos quinientas veinte y dos

milésimas, tasada en tres mil tres-
cientos cuar©nta ,y ocho escuclos qui-
nientas veiute y dos milésimas, y as-

cendier.do el clébito á dos mil dos-
cient^.s ochenta escudos, se subastará

por u es rni L los trescientos cincuenta
y seis escudos que importa la tasa-

cion corr. espondiente á osta prime:a

subasta.

Nota. Rl comprador tione que

abonar á la Hacienda al contado los

cuatrocientos cincuenta y seis escu-
dos que importa el plazo que se ha-

lla en descubiartc^.

2. `^ l.os pagarés que se han de

inscribir para el pago de los plazos
suce^•ivos cle referidas tres suerte: ten-

drán el mismo vencimiento que los

del quebrado.

3. ^ Lus gastos de esta subasta

y denl^is hasta la tcma de posesion

del nuevo conlprador son do cuenta
del q;febrad^, el qua tambiAn ten-

drá que abonar de una vez la dife-

rencia que I•esulte entre cl primer

remate y el que prevalezca en la que

se efectuará.

Lo quc se anuncia al público pá
ra conocimiento de las personas gue
deseen interesarse cn la adquisicion
de las fincas mencionadas.

Córdoba once de Junio de mil

ochoeientos sasenta y siete.-José
Antonio de Cires--Por mandado del

seiior Juez, Antonio García dc 1liesa•

Núm. 1217.

Ju^^ado tlc p{'i{{{cPa iuslancia tie
l+'uente Obi^juua.

nombrada Caseron de la Juliana, tér-
mino do Belmez; linda á Norte de-
hesas de 1^Iiraflores y Nloncayo, áel
mismo dueúo, á Levanto con el re-
gajo que baja do Miraflores junto al
colmenar del Chaparro, de la propie-
dad de Antonio Carrato á desaguar
eu el arroyu de los Peloues hasta lle-
gar al plantío de oli^•ar pertenecien-
te á don 1ianuel Boza, á Sur des^
montados de vecinos do Belméz y
colada que sopara en la dchesa de la
de I3ujadillo, en cuyo punto tiene un
mojon: bajo cuy os límites se c^mpo-
ne de trescientas noventa y dos fa-
negas.

Y otra dehesa de tierra nombra-
da Dloncayo, que radica al sitio del
miscno nombre, término de I3elmez;
linda ^i Norto cíesmontados de José
Rodribue•r, y otros, á Levante arrovo
de Lobo viejo, á Mediodía Ra ŭa de
la .luliana y á Poniente dicha Raŭa
y desmontados de Antonio Belen:
bajo cuyos límites se compone de
trescientas nuventa y dos lane;as.

A cuya solicitud acompaŭaba los
títúlos clc propiedad de d:chas fincas.

Consider^,ndo que por el Decreto
de Córt^s de ocho de Junio de mil
^chocientos trece, restabíecido en Se-
tiembro de mil ochocientos treinta y
s?is sa declararon cerradas y acota-
das perpeiuamente todas las dehesas
y demás tierras de cualquicra clase
de domirio particular:

Consi.derando que D. Ricardo He-
rodia l.ivermore ha justificado con
los docuu^entos aducidos perteuecer-
le en propiedad las dos dehesas des-
lindadas por compra, sin que se ha-
3^a hechu oposicion por persona al-
guna, por ante mí el escribano dijo:
que debia declarar y declaraba cer-
ra•ias y acotadas perpetuamente las
dehesas ref^ridas, en cuanto á pas-
tos, caza, pesca y demás aprovecha-
mientos que tenga, bajo los lináe-
ros seŭalados y con la cualidad de
sin perjuicio, pues para ello interpo•
na su :rutoridad y Decreto judicial,
mandando se fijen testimuuios rle es-
ta sentencia en los mismos puntos
que so veriíicó el anuncio do la so-
licitud, quo se den al interesado los
testimonios quo pida y quo se archi-
ve á su tiempo el e^pediente.

Pues así lu proveyó, mandó y
firma su seŭoría.-Doy fé,- Inocen-
cio de 13eas. --Tomás Rivera Infante.

La senteucia inserta está cor,for-
me cou sa ^,riginal á que me refiero•

Y paI•a que conste, cumpliendo
con lo mandado, estielldo, signo y
firmo el presente en 1^'uente Ubejuna
:i cuatro de Junio d^; mil uchocien-
tos Sesenta y siete.--Tomás Rivera
lni'anto,

i

;
f

)Ĵ l infrascripto escribano público !
de S. .11. (q. D. g.) propio del nú- ^
mero y.l u ^ga^lo de primera instan- ^
cia de csta ^•illa y su partido. ^

CertiFc^^ j• úoy f^^: que en el eL- ^
pedicute instruido eri esto Ju•r.gado y'

^^ pr,r y4i escrihauía, á instancia de don
i Abdóu 1lartin Carreteras, como apo- ^

dcrado de don Ricardo Heredia y Li- ^
vermore, subro acotamientu y cierre f
de las rlehesas Caseron de la 3uliana ^
y Nluncayo, término de 13elmúz, se i
lIa dictado la sentencia del tenor si- ^
guiente.

^S'cs^le^uia. L:n la villa de I'uen-
te Úbejuna á cuatro de Juuio de miI
ochocientos sesenta y siete, el seilor

don Inocencio de 13eas y Castillo, _

Juez de paz de esta villa é interino ^
cle prilnera instancia de la misma y t

su partido, en vista del anterior es-

pediento.

Resultando que por don Abdon
llartiu Carreteras, en nombre de don
Ricardo Hcredia v Lir-ermore sé pre-
sr.ntó es^rito solicitando que le de-
claren cerr^i^las y acotadas 3n cuan-
to á pastos, caza, pesca y demás fru-
tos y apruvechamiento, las deLesas ,
ciguientes:

SUB ASTA.

E1 dia ;;0 del corriente mes de
Juni^, y hora de las duce de su ma^
ŭana, se arrienda en subasta publi-
ca, para desde 1. ° de Lnero prÓli'
mo c!o 18G8, el co^•tijo de la Elarini'
11a, situado en la campi ŭa y términc
de esta ciudad, perteneciento al es'
tinguido hideicomiso familiar de don
Juan N'ernandez de Cúraoba: cu^ o
r.cto tendrá lugar en la Secretarla
del l;^cmo. Sr. Marqués dol Valde'
flures, caalle de Jesus María, doude
estará do mauihasto el pli^go do con'
diciones.

^̂

Im {•cuta de R G^m 'Nojo^ p.p . ^
Una dehesa de tierra manchon Arco-Real ^ J
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